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RBP-051-2023       San Isidro, 11 de mayo de 2023 
 
 
Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores 
Av. Santa Cruz N° 315 
Miraflores 

 

Atención: Registro Público del Mercado de Valores 
Referencia: Hecho de Importancia 
_______________________________________________ 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 6.4 y 6.5 del Reglamento de Hechos de 
Importancia e Información Reservada, aprobado mediante Resolución N° 005-2014-
SMV/01 del 17.03.2014, con relación a la nota publicada en el diario Gestión de hoy, 
titulada “Petroperú se financiará con endeudamiento de hasta US$ 1,200 millones”, 
precisamos que el citado titular es inexacto ya que Petroperú no se va a endeudar por 
ese monto. Al tratarse de mecanismos financieros que la empresa viene evaluando para 
obtener líneas de crédito de corto plazo, estas se solicitan de acuerdo con las 
necesidades de liquidez y se van repagando con los ingresos obtenidos de las ventas; en 
otras palabras, no es deuda adicional sino –en parte– sustitutoria. 

En tal sentido, y entre las acciones que se trabajan para fortalecer la liquidez, se evalúan 
las siguientes alternativas de corto plazo: 

1) Tramitación de la renovación de papeles comerciales por US$ 400 millones; bajo el 
Reglamento de la Superintendencia del Mercado de Valores.  

2) Líneas de adelanto de facturas, sin comprometer recursos para Petroperú, por US$ 
50 millones; 

3) Línea contingente para uso estrictamente de cartas de crédito para las operaciones 
de comercio internacional hasta por US$ 300 millones; 

4) Nueva línea de crédito comprometida con una estructura renovable anualmente por 
un monto entre US$ 300 a US$ 500 millones. 

Estas acciones tienen su propio y distinto plazo de evaluación por lo que no se trata de 
un endeudamiento efectivo, como lo sugiere el titular en mención.  

De otro lado, la Sra. Fung se refirió a la pérdida en la utilidad neta y no de la utilidad 
operativa, como afirma la nota.  

Se adjunta publicación del diario Gestión. 

Atentamente, 

 
 
Luis Sánchez Torino 
Representante Bursátil 
Petróleos del Perú- PETROPERÚ S.A. 
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